
VISTO:
Las presentes actuaciones y la presentación realizada por la Lic. Marisa Juáre¿ docente

de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma, solicita la asignaciÓn de Fondos de Capacitación Docente-pararealizar

el cursado del PostitaáL denominado "Investiq¡ción Cualitativ¡", dictado en la Univenidad Nacional de

Áuita á. u"u".¿o u"to estipulado en Resolución N' cS-22911991de la Universidad Nacional de Salta.-

Que,medianteResoluciónN"CS-554/20lldelaUniversidadNacionaldeSaltase
estipula: ,,. 

. . Ios C) niejo Dhecrivos de las Ftculndes y los Conseios Asesores de hs Sedes Reglonales y

de'los Institutos de EttucaclÓn Media, serán los rcsponsahles de la distribución de los londos de

Capacitüción Docente... ".'
Que, el Consejo Asesor de Sede Regional Or¡ín en Transición a Facuhad de la

universidad Nacional de salta, en ReuniÓn ordinaria N' 09/2023, aprueba por unanimidad el Dictamen de

la comisión de Docencia, otorgando la suma de $ 42-826,92 (Pesos Cuarenta y Dos Mil ochocientos

Veintiséis con Noventa y Dos Cántavos) del Fondo de Capacitación Docente Periodo 2023, a la Lic. Marisa

lua.", pu.u 
"t "*.udo 

d-el Postgrado denominado "Invesiisación Cualitativa", dictado en la Universidad

Nacional de Salta.

Que, Se debe tenel en cuenta lo dispuesto en Resolución No So-1,14l18; siendo necesario

elaborar el instrumento legal correspondiente; y
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POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-2532023)

ARTÍCULO l.: Asignar a la Lic. Marisa Juárez, Profesor Adjunto, Regular, DedicaciÓn Semiexclusiva de

ia Sede negional orá en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, la suma de $ 42.826,92

1i"*, Cti*"nta y Dos Mil Ochocientos Veintiséis con Noventa y Dos Centavos), del Fondo de

óapacitación Docónte perlodo 20?3, de la citada Sede, para cubrir gastos para el cursado del Postgrado

denominado "Investisación cualitativa", dictado en Ia universidad Nacional de salta.

ARTÍCULO 20: Establecer que la docente mencionada en et artículo precedente, deberá presentar ante la

Dirección Económica, Contable y Patrimonial de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad, una

detallada y oportuna rendición de cuentas de los gastos efectuados, hasta cubrir la suma total asignada, en

un todo di acuerdo a lo dispuesto en los Incisos 6) y 7) del Anexo I de la Resolución N" SO-l'14/18 de la

Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3o: Cu¡sar copia a la interesada, Consejo Asesor, Consejo Superior, Dirección General de

Ádministración de la Sede,birección Económica, Contable y Patrimonial de la Sede para su conocimiento

y efectos.-
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